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D ocum ento que este Colegio dirige al Excmo. se
ñor Ministro de la G obernación rem itiéndolo al 
C on sejo  G en era l d e  C o leg io s , quien decidirá  
sobre la conveniencia  y m om ento oportuno de

su presentación

Excm o. Sr. M inistro de la  G obernación:

E l Colegio de Médicos de la Provincia de Barcelona, se d irige a Vues
tra  Excelencia para exponerle las observaciones que a numerosos colegiados 
de esta  Capital, ha  sugerido la interesantísim a R . O. de 30 de julio último 
dictando  disposiciones para la exhumación e inhum ación de cadáveres de 
personas fallecidas a consecuencia de las enferm edades que en la propia 
disposición se ordena considerar como infecciosas, infecto-contagiosas y  
epidémicas.

Hemos de empezar por declarar que a todos ha merecido entusiasta apro
bación la  enérgica intervención que en defensa de la salud pública, se ordena 
adopten las au toridades sanitarias en los casos a que se contrae dicha So
berana disposición y  que las observaciones que les ha  sugerido la misma, sólo 
obedecen al sincero deseo de hacer practicables las aludidas disposiciones, 
para que no sean letra m uerta y  se traduzcan en práctica m ejora san itaria del 
país.

Pero, desgraciadam ente estim an cuantos se han  d irig ido  a este Colegio, 
interesándole eleve a V . E . su leal parecer sobre el asunto, que existen en 
la realidad san itaria  de nuestra nación ciertos obstáculos que d ificu ltarán , 
por lo menos de momento, la  aplicación plena y  perfecta de la  a lud ida  R. O.

A rticulándolas debidam ente, vamos a exponer a la  benévola considera
ción de V. E ., las m ás im portantes de las d ificu ltades con que creen dichos 
opinantes puede tropezar la  aplicación im perativa de d icha R. O.

1,° •—■ Carencia de una organización san itaria  adecuada para lograr la 
vigilancia escrupulosa que implica la ejecución de la R. O . Respecto del 
particular cabe señalar que la  estructura actual de los Depósitos de los ce
menterios, sobre todo en las grandes poblaciones, no permite alo jar el nú 
mero de cadáveres que en un momento dado  pueden ser transportados a los 
mismos, ni tales Depósitos están, en la casi to ta lid ad  de poblaciones, así en 
las grandes como en las pequeñas, debidam ente preparados para la  recepción 
decorosa— en el sentido habitual concedido a los ritos m ortuorios— de los 
cadáveres.

2.0 —  Como consecuencia de la d ifíc il vigilancia, se hace posible por par


